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24. Requisitos del co¡¡trato.-Prestación del consentimiento e 
ilicitud de la causa.-Declarada la validez de un cont·rato es 

. ·-Preciso respetar las normas que las partes convinieron. Senten­
cia de 21 de Marzo de 1935. 

El aparejador D. A. B. interpuso demanda contra una Socie­
dad Anónima s'olicitando el pago de los trabajos prestados como 
tal aparejador, en virtud de nombramiento hecho en legal forma 
por la Sociedad; el Juzgado absolvió, pero la Audiencia condenó 
a la Sociedad al pago de 226.ooo pesetas, e interpuesto recurso, tan­
to por la entidad demandada como por el demandante, el Supre­
mo rechaza aquél y admite éste. 

Considerando que examinado en primer lugar por convenien­
cia de método, el recurso interpuesto por la Sociedad demandada, 
puede concretarse su fundamentación en dos supuestos legales, 
consistentes uno, en que el contrato celebrado entre las partes que 
intervienen en el pleito no debe reputarse válido por faltarle un 
requisito tan esencial como el consentimiento, y en tal sentido ha 
de considerarse infringido el artículo 1.261 del Código civil; y el 
otro fundamento estriba en suponer que el contrato de referencia 
se halla viciado por ilicitud de l.a causa, y bajo este aspecto, al es­
timar la Sala sentenciadora completa validez y eficacia a aquél, se 
ha infringido de igual modo el artículo 1.275 del citado Código. 

Considerando que examinados por separado ambos aspectos del 
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recurso, se plantea el primero por entender la parte que lo pro­
mueve que el contrato básico del pleito no le prestó el consenti­
miento necesar;o :pma su v<llidez y eficacia en derecho, la entidad 
que debía otorgárselo; toda vez que si bien se concertó entre el 
Comité Ejecutivo que estaba facultado para llevarlo a cabo por 
delegación del Consejo de Administración de la Sociedad Nueva 
Plaza de Toros de Madrid, necesitaba para su perfeccionamiento 
la aprobación del Consejo y ésta no se llegó a prestar; y así plan­
teado el problema, en orden al recurso, hay que rechazarlo, h::tbida 
consideración a que l::t tesis que sustenta la parte recurrente no es 
otra cosa que la contradicción rotun·da a aprec:aciones de hecho de­
claradas por el Tribunal, «a quon, como resultantes de las prue­
bas practicadas en el pleito, al afirmarse en el segundo Conside­
•rando de la sentencia recurrida, que las facultades que con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 26, número 2. 0 de los Estatutos socia­
les sobre nombramiento, cesantía y remuneración de los emplea­
dos, era facultad del Consejo de Administración, que. podía dele­
garse y de hecho fué delegada en favor del Comité Ejecutivo con 
otras importantes atribuciones por acuerdo del Consejo de 13 de 
Noviembre de 1920, sin que para la validez y eficacia de los actos 
que en uso de tal delegación ejecutara el Comité, fuera necesaha 
ulterior aprobación por el Consejo; y mientras estas categóricas 
manifestaciones del Tribunal de instancia, apreciadas en tal senti­
do, no estén en contradicción con el texto de los documentos adu­
cidos y como resultado de las probanzas del ple·:to no combatan 
por el cauce procesal del ntJmero 7. 0 del articulo 1.692 de la ley de 
IE-njuidamiento civil, ·que en este caso n.i siquiera ha sido invoca­
do, tienen toda la virtualidad que de las mismas se desprende; y 
por tanto un motivo de recurso que se basa en supuesto contrario 
a lo que como existente y probado admitió la Sala sentenciadora, 
no puede en modo alguno prevalecer. 

Considerando que el mismo razonamiento que se contiene en 
el Considerando que antecede es aplicable al segundo aspecto que 
el recurso plantea, alegando ilicitud de causa en el contrato, ya 
que frente a este criterio particular de la entidad recurrente se alza 
el del Tribunal «a quoll, expresado de modo bien claro en los Con­
sideran.dos 5·0 y 6. 0 de la sentencia recurrida, declarando que no 
hay razón alguna que permita calificar de iHcito ni de inmoral el 
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acuerdo pactado entre el Comité Ejecutivo y el demandante, que 
es objeto de litis, y por consiguiente, de acuerdo con lo que queda 
ya expuesto, nada vale c,uanto en contrario se pretenda para ener­
var o destruir una declaración de la Sala, que por no ser combati­
da en forma legal, es invulnerable en casación; de todo lo cual se 
desprende la improcedencia del recurso planteado por la Sociedad 
demandada. 

Considerando que por lo que afecta al recurso que ha inter­
puesto la parte demandante, hay que dejar sentado como hecho 
cierto, que la Sala sentenciadora reconoce y proclama la validez y 
eficacia en el orden legal del contrato en cuestión, y por tanto las 
relaciones jurídicas que del mismo hayan de derivarse en orden a 
las estipulaciones pactadas han de tener por norma obligada el res­
peto a lo que los contratantes convinieron y se obligaron recípro­
camente a cumplir, en acatamiento a lo que dispone el artícu­
lo 1 .og1 en relación con los 1.254 y siguientes del Código civil, y 
al motivarse el recurso en infracción de alguno de estos artículos, 
así como el 1.278 del mismo cuerpo legal por entrar la Sala en la 
realización de operaciones de orden aritmético para buscar solu­
ción a un problema que no fué sometido a su decisión por los liti­
gantes y r¡ue en la forma resuelta altera fundamentalmente Jo es­
establecido por las partes contratantes en la cláusula 1.• del con­
trato tantas Yeces citado, al condenar a la Sociedad demandada a 
que pague al actor una cantid~td infer:or a la que a éste le corres­
ponde percibir, hay que reconocer que en efecto resultan infringi­
dos por la Sala sentenciadora los artículos 1.ogr, 1.258 y 1.278 del 
Código ci\'il, invocados por el recurrente en el primer motivo del 
recurso, y en su consecuencia debe éste ser estimado, sin necesi­
dad de entrar en el estudio del segundo motivo que se propone por 
esta parte, por·que queda implícitamente ·resuelto con Jo acordado 
respecto al primero. 

Pa·ra un eslu.dio de la doctrina de la causa, véase la nota biblio­
gráfica que sigue a la Sentencia del 14 de Enero de 1935 (REVIS­

TA CRíTicA XI, pagina 3¡¡). 
Consúltese Demogue: «Des modificatiorzs a·ux contrats par vo­

lo11lé -unilatéralc.>> Revue Trimestrielle, tomo V 1, prígina 244. 
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DIVORCIO Y SEPARACIÓN 

25. Desamparo legal.-N o lo constituye la separación pactada 
libremente con la condición de pago por el marido a la mujer, 
de determinada cantidad.

0
Sentencia de I9 de Marzo de 1935. 

Presentada demanda de divorcio por D. J. T., contra su espo­
sa, la Audiencia estimó la demanda e interpuesto recurso lo recha­
za el Supremo considerando que en el primer motivo del recurso 
se pretende indiTectamente resucitar la cuest:ón. de incompetencia de 
jurisdicción desestimada por esta Sala en su sentencia de 9 de Fe­
brero de 1934, discurriendo la recurrente sobre la validez o nuli­
dad del matrimonio contraído por los cónyuges en 1902, en París, 
en consideración a la forma en que se contrajo y alegando la infrac­
ción del artículo 100 del Código civil, suscitando una cuestión nue­
va que no ha tenido alegación ni desarrollo en los autos ni puede 
constituir injusticia notoria con arreglo a la ley de Divorcio, ya 
que no se invoca infracción alguna de esta Ley. 

Considerando que si bien esta Sala en su referida sentencia de 
9 de febrero de 1934 entendió que el domicilio de la mujer era el 
de su marido al interponer éste su demanda, conviene no confun­
dir el domicilio legal de la mujer a efectos procesales de competen­
cia, que es el que tuvo presente esta Sala al dictar aquella .resolu­
ción, con el domicillio real, material o de hecho de los cónyuges 
para su vida en común, que es el que ha tenido en cuenta la Au­
diencia para decretar el divorcio, por lo que al aceptar la senten­
cia recurrida la causa doce del artículo 3. 0 de la Ley, o sea la se­
paración de hecho de los cónyuges en distinto dom'icil:o, ni in­
currió en contradicción alguna con la sentencia de esta Sala ni co­
metió injusticia notoria como se afirma en el segundo motivo del 
recurso, ya que para aquella estimación se fundó en un documen­
to ¡público ·reconocido por ambos cónyuges, en el que c-onvinieron 
la separación y en la realidad de este estado desde 1920, según 
confesión de los litigantes, y si bien la recurrente opuso en su con­
testación a la demanda ((que asintió a tal documento coaccionada 
cuando menos espiritualmenten, sobre la existencia de esta coac­
ción no formuló prueba alguna, sin que sea posible apreciar como 
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formal intento de reanudar la vida en común, la propuesta hecha 
al marido por un Abogado a nombre de la mujer en una sola carta. 

Considerando que tampoco existe injusticia notoria en el fallo 
recurrido al desestimar el adulterio del marido, invocado como 
causa primera de divorcio en la reconvención, porque aunque con­
fesado por el marido su adulterio, y admitiendo que de esta infi­
delidad naciera el documento püblico de separación conyugal otor­
gado por ambos cónyuges en Tánger ·en 24 de Septiembre de 
1920, que, como expresa la propia recurrente en su contestación 
«vino a poner fin a la situación de desavenencia, desvío y hostili­
dad del marido por su~ relaciones íntimas desde 1912 con otra 
mujern, estipulándose en su cláusula z.• «que deseando, de común 
acuerdo, recobrar cada uno su libertad de acción y separar com­
pletamente su existencia sin recurrir a decisión judicial, determi­
naban su separación», contra la afirmación de la sentencia recu­
rrida de que la mujer conociendo dichas relaciones no reaccionó 
en otra forma para impedirlas, evitarlas o perseguirlas que pactan­
do aquella separación, deduciendo de ello un tácito consentimien­
to de la esposa en el adulterio del marido, ni en el pleito ni en este 
tercer motivo del recurso se alega hecho alguno que contraríe o se 
oponga a aquella afirmación de la Audiencia, y si el consentimien­
to puede manifestarse por palabras o por actos expresamente o 
por actuaciones tácité!S, a veces presuntivas, y la recurrente, ni 
anLcs ni después de 1920 consta realizara acto alguno ni ejercitara 
acción en defensa del vínculo matrimonial o de su honor de espo­
sa, limitándose al convenio referido, a recibir en París la pensión 
que hasta 1928 le envió su marido en cu1~plimiento de una de las 

. cláusulas de tal documento, y a demandarle en 1930 en la misma 
capitai para que continuara abonándoía aíimentos, en juicio que 
los mismos Tribunales declararon nulo, petición que se repitió en 
acto de conciliación en Madrid el 24 de iVIarzo de 1931, mostrando 
una pasividad y una indiferencia absoluta en cuanto al adulterio, 
cuya realidad ·la constaban de ciencia propia, estas circunstancias 
durante tantos años inducen racionalmente a presumir y creer en 
el tácito consentimiento de la mujer sobre tal causa de divorcio. 

Considerando que si bien el desamparo a que se refiere la cau­
sa 4·' del artículo 3· 0 de la ley de Divorcio, supone una desaten­
ción y falta de apoyo de carácter marcadamente material y econó-
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mico,· ~eiterado y contumaz por parte del cónyuge, que tiene re­
cursos para sostener en la proporción que le corresponda la car­
ga de la familia, no es menos cierto que cuando como en el caso 
presente se pactó libremente una separación de personas y bienes 
en 1920, estipulándose en la cláusula 5·" del convenio que el ma­
rido «Se obligaba a enviar al lugar donde fije su resi-dencia su espo­
sa una renta de vida para la misma, que será igual a la suma que 
representa el 30 por roo de los emolumentos oficiales c¡ue disfnt­
te, correspondiendo en el día de la fecha 1.325 francos ... >>, y cuan­
do es un hecho reconocido por ambos cónyuges que hasta el año 
1928 el marido cumplió con tal alegación, su posterior incumpli­
miento no integra el desamparo legal, ya que la mujer puede acu­
dir a los Tribunales, ejercitando las acciones que estime proceden­
tes para hacer efectiva aquella obligación nae1da de un ·contrato y 
cumplida durante ocho ::~ños por el obligado, y al !}O estimarlo asl 
la Audiencia no incurre en injusticia notoria como en el cuarto 
motivo se expone ni tampoco al no acoger la causa quinta o aban­
dono culpable del cónyuge, ya que, consentida la separación por 
ambos cónyuges, no pudo darse tal abandono. 

Considerando que la sentencia recurrida, si bien reconoce que 
el marido cometió adulterio, declara también que fué consentido 
por la mujer, con lo cual deja de constituir causa legítima de di­
vorcio a_ favor de la esposa y con ello imputación de cónyuge cul­
pable al marido, tanto en cuanto a los efectos de poder enervar la 
acción que en su demanda ejercitó por alegarse no ser cónyuge 
inocente como exige el artículo 5. 0 de la Ley, como respecto a la 
declaración de culpabilidad del artículo 9. 0

, según se sostiene en 
los motivos 5. 0 y 6. 0 del recurso, que por tal razón no puede esti­
marse. 

Considerando que según el artículo 62 las costas del pleito se­
rán a cargo del litigante vencido, saiYo los casos en que el Tribu­
nal, por motivos fundados, dispusiere otra cosa en la sentencia, y 
en el presente d:vorcio, aparte de que no puede legalmente existir 
litigante vencido por la naturaleza objetiva y consensual de la 
única causa de divorcio estimada, la conducta del marido antes y 
después de su separación conyugal y el haber originado con aquel 
proceder las discusiones y desavenencias conyugales que culmi-
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naron en el presente pleito, aconsejan la no impo:,ición de costas 
a cónyuge determinado. 

Véase sobre di,vorcio, la sentencia de 10 de Julio de 1934 (REv. 
CRÍTICA, X, página 7 18) acerca de divn·rcio de extranjeros ; la de 13 
de Octub·re de 1934 (X, página 86¡) sobre domicilio del matrimo­
nio, al final de la cnal damos ~~na referencia de sentencias relacio'­
nadas con esta materia. 

Consúltese Sabatic·r: <~Les co11·ventions de sé-parat.ions amiables 
entre épo·nx>l. Revue Tr:mestrielle, tomo X XX, página 535· 

ENRIQUE TAULET, 

NutHno de ValenCia. 

~ - , ~ 

BANCO ESPANOL DE CREOIT'O 
Alcalá, 14 M \DRID Sevilla, 3 y S 

Sucursales Urbanas: 
Glorieta de Bilbao, 6; Glorieta de Atocha, 8. y Cot!de de Romanones, 6 

Próxima apertura1 CaUc de Velázqaez, 29 

e pital .8Ulur Zd u 100.111111.01111 de po::~c(a,¡ 

e pi lal dt:!olt:tn oub.ado :\ 1..''55 5011 
kcs rvas. 67.621.926,17 

400 3ucur·.ales en España y Mort~.Jecos 

Cor·re· ponsules en las principales ciudadt:s del rnund' 
Eqe Banco reaii7a toda clat;e de oper~cione~ bancari<1s -Compra y n nta de valores -Des· 

c:Jento y cobro dP- cupones y título! :\mOrllzados -Custodra de valores Gtro~, •ransfer•ncia!, 
c~·tao; de c•édt,Q 1 firdenes telegráfica5 SObre todos Jo~ parE.PS d~l mundo.-~'\ce;,..I;'I.CIOnes, doullci­
ltaClOQC.:; créditos cornerciale:; stmules y documeat;:~rios, etc •• etc .• 

TIFOS DE INTERES 
Cuentas corrientes: 

A la vista 

Lrbretas ordr,narras de ahorro. 
Tengan o no condiciones limitativas 

Imposiciones a plazo Fijo: 
A tres meses. 
A seis meses .. 
A doce meses .. 

1 :!Ji % anuaL 

2 % o/o anuaL 

2 Y:! o/o anuaL 
3% 
3 1h% -

Regirán para las cuentas corrientes a .plazo y de ahorro los tipos 
máximos señalados eh esta norma. 

Dirección telegráfica: BANESTO.-Apartado de Correos núm. 297. 
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